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DE L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe «este periódico en la lieduccíon casa del Sr. Miñón ¡i SU rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertarán i medio real 

linea para los susentores, y un real líuea pára los que no lo sean. 

Lueijo i[ue ¡os Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al Mstrilo, dispondrán i/yc se fije un ejemplar en el sitio de 
costumlire, donde permanecerá hasta el renlo del número siguiente. 

ios Sccietarivs cuidarán ,de conservar tos liotelines coleccionados ordenada
mente pnru su emuudernacion fjuc deberá verificarse cada año. 

P A U T E OFSCSAí, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Ními. 25. 

Por el Gobierno provisional se 
ha dirigido A la nación el siguien
te ruauijiesto. 

Propio es de Gobiaraos libera
les, cuyo supremo Juez es la opi
nión pública, dirigirse á ella en 
los momentos de trascendental 
gravedad,- sujetando á la censu
ra del país, no sálo sus actos, s i 
no hasta sus pensamientos. Asi, 
lo ha verilicado el Provisional 
en diversas ocasiones, y hoy de 
nuevo lo realiza cuando un c r i 
men inaudito ha venido á suble
var todos los sentimientos gene
rosos, revelando la clase de ar
mas, proyectos y tendencias que 
ponen en juego los enemigos de 
la libertad y del(Srden verdadero, 
que sólo á la sombra de la liber
tad nace, crece y.se sostiene. 

1S1 asesinato del Gobernador 
de Búrgos, horrible por sus cir
cunstancias y sacrilego por la 
solemne ocasión y el lugar sa
grado en que fué cometido, y 
por el falso al par que alevoso 
pretexto empleado para provo
carlo, seria una mancha indele-
hle de la nación española, si so
bre olla pudiera recaer el opro
bio que en sí llevan R>s que pa
ra lograr sus siniestros deseos no 
se detienen ante los desastres da 
una guerra civi l , ni repugnan 
convertir, como en siglos de 
triste recuerdo, en bandera de 
sangre y exterminio las palabras 
do caridad, y de libertad, pro
pias del Cristianismo. 

E l Gobierno ha visto y obser
vado, en silencio si, pero no con 
descuido, desenvolverse una cons
piración formidable, no por el 
número y valor de sus autores, 
sino por el evidente propósito de 
encender el fanatismo religioso, 
promoviendo una de esas guerras 
fratricidas cuyo sombrío cuadro 
describe con horror la historia, y 
de las que son episodio sucesos 
parecidos a l de Búrgos. E l Go

bierno, firme con la seguridad de 
su justicia y tranquilo con el apo
yo que ha de prestarle siempre la 
inmensa mayoría de la m.ciQn l i 
beral a despachó de sus detracto
res, ha seguido sin vacilar la 
marcha que se propuso, llevando 
hasta el extremo su respeto á to
dos Los derechos; prueba de olio 
ofrecen las elecciones, en las que 
el voto Ainiversal abre las puertas 
del Paramento á llepresentañtes 
do todos los partidos, inclusos A 
los del que abjura de la libertad 
y él parlamentarismo. 

Sin embargo de eso, y sin re
nunciar á la legalidad que tanto 
ataca, hoy considera preciso cal
mar la j ustameirte~excitada"'in-
dignacion pública,' asegurando a 
la nación que el crimen de Bur
gos recibirá pronto y ejemplar 
castigo, cualesquiera quo sean 
sus autores, sus provocadores y 
sus cómplices. Ante la ley no hay 
privilegios, y el Gobierno hará 
cumplir la-ley sin vacilación n i 
contemplaciones allí y donde 
quiera que necesario fuera. En el 
momento actual, cuando el c r i 
men y los criminales se hallan 
sometidos ajuicio, nada miis da-
be decir ni ofrecer el Gobierno. 
Energía en la represión demanda 
el país entero; energía sabrá des
plegar 6 todo trance. 

En medio de los conflictos que 
no pueden menos de suscitarse 
después de una revolución tan 
radical como la de España, y de 
los que violentamonto han pro
movido y tienden á promover los 
agentes reaccionarios envalento
nados por la generosidad pro
pia de los ánimos liberales, el Go
bierno ha ido sancionando todos 
los derechos del ciudadano. Las 
libertades de reunión, asociación, 
imprenta, enseñanza, sufragio 
universal forman el conjunto 
más completo de que gloriarse 
pueden las naciones de Europa. 
Sirva esta reseña do honra al 
pueblo que ha sabido elevar su 
dignidad ú tanta altura. 

La libertad religiosa, acepta
da ya en todas las naciónos del 
mundo, y que lejos de amorti
guar la fe de la inmensa mayo

ría de los españoles contribuirá 
á avivarla y fortalecerla,; seUia-
11a también en realidad estable
cida: el Gobierno la ha procla
mado' en/documéhtós i solemnes,; 
y ha autorizado su ejercicio en 
todos los,casos en. que se ha so
licitado. Lo que únicamente no 
ha considerado oportuno resolvor 
por si os la complicada cuestión 
de las relaciones que como con
secuencia de esa libertad hayan 
de mediar entro la Iglesia y el 
Estado. Punto és este que ha 
creído deber reservar integro á 
la decisión libérrima del poder 
constituyente; y cuando su reu
nión so ha l la . i an próxima, no 
hubiera sidoTácilmente justifica-
ble la precipitación en resolvor 
lo que, no siendo por otra parte 
urg.inte, debe llevar desde el 
principio la sanción inapelable de 
las Cortes. 

A l acercarse ese momento quo 
ha do poner el sello á todas las 
conquistas del espíritu liberal, fá
cil es prever que las huestes reac
cionarias de todas clases y proce
dencias l levarán el últ imo grado 
el esfuerzo da sus alevosas ma
quinaciones. No las teme el Go
bierno; tiene la seguridad de 
anonadarlas donde quiera que le
vanten la cabeza, y cuenta para 
ello con el apoyo del ejército de 
mar y tierra, salvador, más de 
una vez, de las libertades públ i 
cas; con el de la fuerza ciudada
na, y con el irresistible del e ip i -
r i t u liberal, contenido en cier
tas épocas por la represión más 
tiránica pero nunca extinguido 
en la nación española. Si la 
reacción acudiese a l terreno dala 
fuerza; si el atentado de Búrgos 
fuese un reto...,., el Gobierno, á 
nombre de la nación, no lo rehui
ría. Seguro, vuelve a decirlo, en 
su fuerza y empeñado en salvar 
la libertad á tanta costa adquiri
da, no menoscabará los derechos 
de los ciudadanos con medidas 
preventivas; bástale seguirpasoá 
paio los trabajos de los enemigos 
do la revolución, y prepararse á 
destruirlos enérgicamente y de 
una vez cuando puedan ofrecer 
temores fundados á la t ranqui l i -

da,d pública y un verdade ro pe
ligro á nuestras libertades. 

Esto es lo que ofrece, y lo que 
censeguirá á toda costa con el 

i apoyo/y¡ confianza que no ha de 
negarlo la nación en tan crít icas 
circunstancias. Cálmense, pues, 
los ánimos: el Gobierno vela por 
los altísimos intereses que la r e 
volución le ha confiado; y si a l 
g ú n sério peligro los amenazase, 
él seria el primero en dar la voz 
do alarma, llamando en su aux i 
lio á todos los liberales, tan re
suelto al combate como seguro 
de la victoria. 

Madrid veintiocho do Enero de 
mi l ochocientos sesenta y nueve. 
—El Presidente del Gobierno 
Provisional y del Consejo de M i 
nistros, Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim 
.—El Ministro de Estado, Juan 

1 Alvarez de Lorenzana.—Él M i 
nistro de Gracia y Justicia, A n 
tonio Romero Ortiz.—El Ministro 
do Marina, Juan Bautista Tope
te.—El Ministro do Hacienda. 
Laureano Figuerola.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.—El Ministro de 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 
— E l Ministro de Ultramar, Ade-
lardo López de Ayala. 

! M que he dispuesto se publique 
en este periódica oficial para cono-

\ cimiento y satisfacción de los leales 
habitantes de eslaprovincia. Zeon 

; 29 de Mero de 1809.—El Go-
. liernador, Tomás de A. Arderius. 

. MINISTEUIO DE hk GOBERNACION 

i Dirección general de Cornos. 
! CIRCULAR. 
! Núm. 26. 
i Por ¿a Dirección general de Cor

reos se ha publicado ta siguiente 
' circular. 

«Esta Dirección general, vistas 
las diarias reclamaciones que se 

' sa hacen respecto á faltas come
tidas en el servicio de su ramo, 
está completamenta resuelta á 
que esas faltas desaparezcan do 
raiz dentro de un brexísimo p ía -



zo. Si en los primeros momentos 
qno s» signiorou A l ; i rovolneion 
cnin disoulpiibles y aun expli
cables ciertos desórdenes, t o y 
todo protexto para ellos lia cesa
do, y el público tiene pleno (W-
rclio á estar bien servido. 

15n tal concepto, e l ' Directbr 
general de Correos'se piopone 
destituir, inmediatamente; sin 
consideración de n ingún • género 
.'i todo funcionario que por inep
t i tud, incuria ó mala fono cum
pla con su obligación, y excita 
íi las empresas periodistieas y 
editoriales y á los particulares 
íi que le expongan sus quejas, 
en la seguridad de que no per
manecerá un dia más en su des
tino el empleado que dé lugar á 
ellas. 

Dios guarde á V. muchos aflos. 
Madrid 26 de Enero de 1869.— 
Uusebio Asquerino.—Sr. Admi
nistrador principal de Correos de:. 

Zo que lu¡ disjmesío se publique 

para que surta tos aféelos de xn 
razón, ¿eoñ Ü9 de lincro ile 1869 
— S I Gobernador Tomás do A. 
Arderías'. 

ESTADÍSTICA. 

CIRCULAR. 

¡Núm. '¿7. 
Habiendo trascurrido con es

ceso el plazo señalado para la 
remisión á este Gobierno de pro
vincia de los estados relativos A. 
hospitales destinados ít la asis
tencia de enfermos en los años 
de 1865 al 68, como asimismo el 
de los mozos sorteados para el 
reemplazo del Ejército en los de 
1859 a l 68 inclusives y el refe
rente al número de Concejales y 
Juntas da Instrucción pública 
existentes- en 1.° de Setiembre 
del aflo úl t imo; prevengo á los 
Sres. Alcaldes que se hallen en 

descubierto en la remísiori de d i 
chos estados que en el \ preciso 
término do tercero dia. á ¿contar 
del en .[ue se reciba el presente 
Boletín, obren en este Gobierno, 
pues de no ser así en el propio 
tercero día saldrá un comisiona
do á c u r i p l i r los espresados ser
vicios á costa de los pueblos que 
hubieren'<falt¿do al cumplimien
to de la presehte circular. León 
30 de Enero do 1869.—Torniis de 
A. Arderius. 

üü LA.S OFICINAS D E H A C I E N D A . 

Á D M I M S T I U C I O N DE UACILNDA PUBLICA 

DE L A l ' R O V I K C U DE L E O N . 

Sección de propiedades. 

A fin de quo tenga efecto 
lo prevenido en el art. 4 ° del 
Real decreto de 23 de Agosto ú l 
timo he dispuesto publicar l ; i si

guiente rnlanion fin la fine se ex
presan: las instancias quo obran 
en esta Administración reclaman
do terrenos para dehesas boyales, 
presentadas al Sr. Gobernador 
desde oí 11 de Setiembre del año 
pasado hasta igual dia del mes 
Eaetual que es el plazo señalado 
Jpor el mismo decreto. 

Los interesados que crean so ha 
omitido en ella la anotoeion do 
sus instancias so servirán acudir 
al Gobierno do provincia á j u s t i -
iicar su presentación on el preci
so término de 15 días, contados 
desdo la publicación de este anun
cio, en la inteligencia dé quepa, 
sado dicho plazo no se le admi
tirá reclamación alguna por este 
concepto. León 23 de Enero de 
1869.—El Administrador, Fran
cisco Criado Pérez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE L A PROVINCIA DE LEON. 

SECCION DE PROPIEDADES. 

Mes de Setiembre de 1868. 

Registro de las ins fancias'presentadas al Sr . Gohemador de la provincia* por ¿os AyunlamUntos y Alcaldes pedáneos de los pueblos que se 
espresarán, eñsoliéüud de ierrénos para Dehesa BdyaU con arreglo á lo prevenido en el Real decreío de 23 de Agosto último en su art. 3.% espr 
son las siguientes: 

Partido judicial 
¡t que 

corresponde. Ayunlamieiilos. Nombre del reclamante. 

Fecha de la presentación de la 
instancia. 

Al Sr. Gober
nador. 

En la Admi • 
niütracion. 

S i tuación, 
denominación y cabilla do ta finca reclamada. 

i . " Murías de Pa
redes. 

Idem. 

Cabrillanes. Lago 

Idem. 

Idem. 

E l pedáneo José Alva- SOotubrede 27 Octubre 
rez. 1868. dé 1868. 

Las Murías. Idem Pedro Colado. 4 id . de id. lONoriem-
bre de id. 

3.* Idem. Idem. La vega de los Idem Manuel Pérez. 4 id. de id. I d . id . de id 
Viejos. 

Idom. Idem. Meroy. Idem Felipe Martínez, 4 id. de id . Id. id.deid 

5.' Astorga. Benavides. Benavides. E l Alcalde constitu- Oficio 27Di- 29 Diciem-
eional D. Luis Fer- ciembrede bro de id. 
nandez. 68. 

Murías de Ta- Cabrillanes. La Riera. E l pedáneo Joaquín 29 Diciem- 2 Enero de 
redes. Alv bre 1808. 1869. 

7." La Bañeza. Sta. María Sta. María. El Ayiintaraiento de 27 id. de id. 28 Dicicm-
del Páramo Sta. María. bro 1808. 

8.a Murias do Pa
redes. 

Murías dt Fasgar. E l pedáneo Cárlos Ru- 4 Enero do 8 Enero do 
Paredes. bio. 1809. 1809. 

Trozo do terreno denominado La Malve-
sa, utilizable 4 meses su cabida 490 fa
negas 6 sea l l . l l S á r e á s . 

Terreno denominado. La Siérrase utiliza 
4 meses al año de 85 fanegas ó sean 
1.979 áreas y 73 centeáreas. 

Terrenos denominados Prado y Llanedo 
tiene mancomunidad con el paeblo dt 
Meroy el primero 820 fanegas ó sean 
18.998 aréas 84cent iáreasy a l2 . ' 1.115 
fanegas ó sean 25.969 áreas 75 cent iá-
reas. 

Dos tórrenos denominados Prado y Llane
do en mancomunidad con el pueblo de 
La Vega de los Viejos, (son los anterio
res.) 

Manifiesta tener inceado expediente p i 
diendo la excepción de varios terrenos 
en cada uno de los pueblos de su distri
to, pide se resuelvan 

Que tiene expediente pidiendo la esoep-
cion de los terrenos denominados la 
Fonfria, Corralines y el Pozo pide para 
Dehesa Boyal, la Fonfria de 425 fane
gas. 

Cuatro praderas denominadas la Huorga 
do arriba, Prado juncal, Reguilar y 
Brazuelo de cabidala 1." de 14 fanegas 
ó sean 3 hectáreas 28 áreas y 44 oen-
tiáreas; 2. ' 36 fanegas ó sean 8 hec tá
reas 44 áreas 50 centiáreas; 3.* l i l Ro-
guilar de 21 fanegas ó sean 4 hec tá
reas 32 áreas 06 centiáreas y 4." 7 fa
negas ó sean 1 hectárea 74 áreas 22 
centiáreas. 

Terreno denominado Fuoyos y Santiago 
á Campo para dehesa Boyal cabida 
1.000 fanegas poco más ó menos. 



9.' Mein. 

10 Idem. 

11 Idem. 

12 Idem. 

13 Idem. 

14 Idem. 

15 Idem. 

10 Idem. 

11 Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem 

Idem. 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Posada. Id . Láxaro Alvaroz. 

Seiir». Id . Angel .S.ibugo. 3 id . de id. 

Torrecillo. Id . Esteban Rubio. 

Rodiool. Id . Pedro Alvarez. 

Paredes. 

18 Idem. Idem. 

19 Ponferrada. Noceda. 

20 Riuilo. 

21 Idem. 

22 Idem. 

23 Idem. 

24 Idem. 

25 Idem. 

26 Idem. 

León 16 de 

Villayandro. Cornioro. 

... o ..-
5 id. do id . 8 id . da id. I.os terrenos donominados Muilueca y 

Vuslabor do cabida 241 fanegas el t i 
tulado Vallinas Ardisel y Braflaserta 
de 217 tanegas 

id. de id. La finca llainada Murías Sornas, Monte-
cilio de cabida de 65 fanagas d sean 15 
hectáreas CO áreas y on mancomuni
dad con Lazado la llamada Curiscadade 
4() fanegas d sean 1) hectáreas 60 áreas. 

Lazado. Id. francise • Alvarez. 3 id. de id. 8 id. de id. L.i linca llamada Uoeriza Voeibran de 50 
fanegas ó sean 12 áreas y la manco
munidad en laCuriseada con el [pueblo 
de Senra. 

7 ¡d. do id. 8 de do id . Terreno titulado Tablados de 350 fanegas 
y el Busti l lo, caso de que no se 
apruebe el expediente incoado como de 
aprovechamiento común. 

7 id . de id. 8 id. de id. E l terreno titulado Dehesas de 400 fane
gas y el Acebal y Majada vieja de 200 
iúnegas. • , 

Murías de Id . Manuel García Sa- 5 id. de id. 8 id. de id . Los terrenos titulados deFasgaron, laCo-
bugo. l ina y Vudial como de aprovechamien

to común y para Dehesa Boyal el t i t u 
lado Ucoda y Valle de 400 fanegas; 
Otro titulado Vallaleu y Puerto do la 
Magdalena como de 300 fanegas. 

8 id . de id. Los terrenos titulados Acebos, Linares, 
Valdefresno", Naredó, Redibuey y Sobre-
gal , de cabida de 450 fanegas. 

8 id . de id. Los terrenos que tienen pedidos de apro
vechamiento común titulado Bocivor y 
Valdeloso, Monte los Vayos para De
hesa Boyal de cabida de 600 fanegas 
los dos últimos. 

8 id. de id. Para el caso de que se destime el expe
diente instruido de aprovechamiento 
común piden para Dehesa Boyal el t i 
tulado Cervalid, de 200 fanegas, e l C i -
fuentes y Fei de Moros de 400 fanegas. 

Id . Pedro Sabugo. 5 i d . de id. 10 id. de id . E l terreno denominado Fontanales y la 
Peña de cabida de 700 fanegas. 

E l Ayuntamiento. 2 id . de id . 10 id . de id . Por los pueblos del distrito, Noceda, Mon
te-bajo y Valmayor, Sierra Ferreira 
y sus agregodos. Robledo de las Travie
sas, Monte titulado de Gándaras; San 
Justo de Cabanillas, Monte de abajo 
y Formiguero y Cabanillas de San Jus
to, Monte de abajo, Sierra de arriba, y 
sus agregados. 

El pedáneo Miguél Ace- 4 id . do id 15 id. do id. Un trozo de terreno titulado las Llampas, 

Villnnueva. Id . Pascual Alvarez. C id. de id. 

Los Bayos. Id . Fernando Almarza. 4 i d . de id . 

Idem. Víllavandrín. Id . Miguel de Rozas. 7 id. de id . 

Montrondo 

Noceda. 

vedo. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Cremenes. Id . Francisco Diez. 

Villayandre Id. Tomás García. 

Aleje Id. Francisco Fernandez. 4 id . de id 

Argovejo. Id . Antonio Fernandez. 

La Vecilla Id . Manuel Valle. 

Remolina. Id . Silverio Fernandez. 

4 id de id. 15 id. de id. 

4 id . do id. 15 id. de id. 

de las Sierras ds líedimanes cabida de 
120.000 áreas aunque en su mayor par
te no son aprovechables. 

El monte titulado Sandarin de cabida de 
60.000 áreas para Dehesa Boyal. 

Un trozo de terreno titulado Valderan su 
cabida 28.000 áreas. 

15 id. de id. Monte titulado el Trampal su cabida de 
40.000 áreas. 

4 id . de id. 15 id. do id. Un trozo de terreno titulado Condobrin y 
la Ojosa no designa la cabida, se remi
te el espediente. 

4 id . de ¡d. 15 id . de id. Un trozo de terreno titulado la Devesa de 
Majada de Matías, de cabida de 50.000 
áreas. 

4 id. de id. 15 id. de id. Un trozo de terreno titulado Las Rosas, no 
designa la cabida. 

Enero de 1869.—El Administrador, Francisco Criado.—V.° B."—El Gobernador, Arderius 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
Villademor de la Vega. 

Hallándose vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, ha 
acordado en sesión extraordina
ria de hoy, proveerse de Secre
tario; á cuyo efecto nombró i n 
terinamente por t a l á D. Pablo 
García Martínez de esta vecin
dad. 

Lo que pongo on conocimien
to de V. S. á los fines consi
guientes y para que se ordene 
se publique la vacante de esta 
Secretaria con la dot' -'on anual 
de ciento cincuenta c. .dos pa
gados por trimestres de los fon
dos municipales y con el cargo 
de hacer todos los repartimientos 
y demás concernientes á la Se
cretaria. Villademor de la Vega 
á 22 de Enero de 1869.—Ciríaco 
Garzo. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de tres
cientos escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por 
trimestres. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al presi
dente del mismo en el término 
de 30 días desde la fecha do la 
inserción en el Boletín oficial de 

esta provincia, pasados los cua
les se proveerá en la forma que 
determina la vigente ley, mun i 
cipal. Arganza 22 de Enero de 
1869.— Emilio Honorio. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

Se halla vacante la Secrotaría 
do dicho Ayuata:aiento dotada 
coa el sueldo anual de 220 escu-* 



4 
dos p.-iRnilofl por trimestres ven
cidas del presupuesto municipal, 
siendo condición y cargo hacer 
los repartimientos y presentarlos 
aprobados á este Ayuntamiento 
l o que hasta ahora no so ha he
cho. Hl .'-'ecretano será responsa
ble en todo lo que concierne á su 
C i i r g o de la Secretaria. Los aspi
rantes presentarán sus solicitu
des documentadas a l Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias contados desde 
la fecha de la inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, pa
sados los cuales se proveerá en 
la forma que determine la ley. 
Carrizo y Enero 25de 1869.—El 
Alcalde, Francisco Ordoüez. 

Alcaldía coustitucioml de 
Toral de Merayo. 

Hallándose vacante la Secreta-
i ia do este Ayuntamiento con la 
dotación de doscientos cincuen
ta y cuatro escudos íinuales. Los 
aspirantes presentarán sus soli
citudes y demás documentos pre
venidos en el articulo 100 de la 
Ley municipal dentro del t é rmi 
no improrogable de un mes á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio, al Secreta
rio que interinamente está nom
brado. 

Toral do Merayo 21 de Enero 
de 1809.—Juan Kaymondez. 

tar desdo la inserción en el 
Bolotin oñeial do la povincia. 

Santa Cristina do Valmadrigal 
. 23 de Enero de 18o9.—El Alca l -
'• de, Manuel Rodríguez. 

i Aloalilia popular do Vüladangos. 

I Para que la Junta pericial de 
¡ este Ayuntamiento pueda prac-
! ticar con la debida oportunidad 
Í y acierto la rectificación del ami-

llaramiento que ha de servir de 
baso para la derrama del cupo do 
la contribución territorial en el 
próximo ¡lüo económico de 1809 
á 1870, se previene á todos los 
propietarios y colonos tanto ve
cinos como forasteros, que en el 
término de quince dias presen
ten en la secretaria de la corj)o-
racion relación de las alteracio
nes que hayan sufrido sus rique
zas en el corriente aBo; advir
tiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente, y que pasado dicho 
término, la Junta dará principio 
á sus trabajos por los datos que 
la sean posible adquirir con ar
reglo á, instrucción, parándoles 
el perjuicio que es consiguiente' 
Vüladangos y Enero 23 de 1869. 
— E l Alcalde, Julián Ordás. 

Alcaldía conslitucional dit • 
Valdefresno. 

So anuncia vacante la Secre
taria del Ayuntamiento de Va l 
defresno por el término de 30 
dias contados desde su inserción 
en los Boletines oficiales con la 
dotación de 250 escudos pagados 
de los fondos municipales y en 
cuatro trimestres; cuyo plan de 
condiciones que pueda incumbir 
á dicha Secretaria estará de ma
nifiesto en la casa de Ayunta
miento. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes a l A l 
calde Presidente de dicho Ayun
tamiento. Valdefresno 12 de Ene
ro de 1869.—Por enfermedad del 
Alcalde, E l Regidor 1.*, Pedro 
Kstébanez. 

Alcaldía constitucional de Sania 
Cristina. 

Se halla vacante la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de ciento 
cincuenta escudos pagados por 
trimestres de los fondos munici
pales con el cargo de hacer toda 
clase de repartimientos y demás 
concernientes «i la Secretaria, 
los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del tésaviao de 30 dias i oon-

Alcaldía constitucional de 
Lagtma dz Negrillos, 

Para que la; Junta pericial de 
esto Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad y acier
to la rectificación del umillara-
miento que ha de servir de baso 
para la derrama del cupo de la 
contribución territorial en ol pró
ximo ailo económico de 1869 al 70 
so previene á todos los propieta
rios, tanto vecinos como foraste
ros del municipio, presenten en 
la Secretaria de la corporación 
al término de 30 dias las rela
ción que haya sufrido su riqueza 
en el corriente ailo, advertidos 
que las traslaciones de dominio, 
se lian de justificar debidamente 
y que pasado dicho plazo, la 
junta dará principio á sus tra
bajos obrando con arreglo á ins 
truccion. Laguna de Negrillos 
Enero 22 de 1869.—El Alcalde, 
Agust ín Vivas. 

Alcaldía constilucional de Villa-
denior déla Vega. 

Para que la Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento del cupo de la con
tribución territorial en el próxi
mo ailo económico de 1869 á 
1870; se advierte á todos los 
propietarios vecinos y forasteros 
del municipio, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to en término de doce dias, des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, las relaciones de su r i 
queza con las alteraciones que en 

ella hayan tenido; proviniéndoles ¡ 
quo trascurrido dicho plazo la 
Junta obrará según sus atr ibu
ciones. 

Villademor de la Vega 25 de 
Enero de 18G9.—Ciríaco Garzo. 

Alcaldía constitucional de Carrizo 
de la Riosra. 

A fin do que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda rec
tificar con acierto el cuaderno de 
amillaramiento que ha do servir 
de base para ol impuesto do la 
contribución territorial corres
pondiente al ailo económico do 
18C9 á 1870: se hace sabor á to
dos los'contribuyentes que po
sean bienes en esto distrito m u 
nicipal sujetos á dicha contribu
ción presenten relaciones arre; 
grladas á modelo, de las altera
ciones que hayan sufrido duran
te el período del último ailo: la's 
cuales entregarán al Alcalde 
Presidente de dicha . Junta en 
término de 20 días contados des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia y apercibidos de no" hacerlo 
en dicho término, no serán oídas 
las reclamaciones que sobre este 
particular se presenten. 

Carrizo Enero 25 de 1869.— 
E l Alcalde, Francisco Ordoflez. 

Alcaldía conslitucional de 
Palacios del Sil. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo ailo 
económico de 1869 á 1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el mu
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta á dicha contri
bución presenten en la Secreta
ria de Ayuntamiento en el t é r 
mino de un mes á contar desdo 
hoy las relaciones de ella con las 
alteraciones que en la misma ha
yan sufrido espresando sus cau
sas con las advertencias que tras
currido dicho plazo la Junta obra
rá según sus atribuciones. Pala
cio del SU Enero 14 de 1869.—El 
Alcalde Manuel Menendez.—El 
Secretario Manuel Álvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Hallándose depositada en el 

Ayuntamiento de Villaquilambrc 
una res vacuna que se aparció ol 
dia 8 de Diciembre últ imo en 
uno de los pueblos de aquella 
comprensión municipal, á fin de 
averiguar el verdadero dueüo de 
ella se publicó el correspondien
te anuncio en el Boletín número 
151; pero como hasta la focha no 
se haya presentado persona a l 
guna á reclamarla, se vuelve á 

' publicar de nuevo á fin de que 

ol dueño do la misma lo verifi
que en el término do ocho dias, 
con apercibimionto de que pasa
do sin efectuarlo, se procederá.'i la 
venta de la referida res en p ú 
blica subasta. León 30 de Enero 
do 1869.—El Gobernador, Tomás 
de A. Arderius. 

10.""' Tercio de la Cruardia civil. 
—l."ae/e. 

A las docs del dia 4 de Fe
brero próximo, so venden en p ú 
blica subasta cinco caballos dol 
Escuadrón de osto tercio. 

Las personas que deseen i n 
teresarse en su compra, pueden 
presentarse, el indicado dia y 
hora, en el cuartel quo ocupa la 
fuerza de la Guardia civi l en es
ta capital. León 23 Enero de 
1869.—El Coronel Teniente Co
ronel primer Gefe, Pedro Gar
cía Permuy. 

Del 20 al 30 de cada mes, se 
halla abierta la compra de caba
llos para el Escuadrón del décimo 
tercio de la Guardia civi l . Lo que 
se hace saber al público, á fin do 
que las personas que tengan ca
ballos y deseen enagenarlos, se 
presenten con ellos al Sr. primer 
Gefe de dicho tercio, el cual vive 
en la calle de las Catalinas n ú 
mero 14, teniendo en cuenta que 
además de las condiciones de sa
nidad, han de tener d e 4 á 7 ailos 
do edad, 7 cuartas y 4 dedos, por 
lo menos de alzada, estar arrea-
dados y recibir bien la montura. 
León 18 Enero 1869.—El Coro
nel Teniente Coronel, Pedro Gar
cía Pennuy. 

m LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. Manuel Martínez 
Garrido, Juoz de paz de esta 
villa de Valencia de J). Juan, 
regente en la actualidad de la 
jurisdicion ordinaria del p a r 
tido de ella. 

Por el presente, llamo, y em
plazo á Rosa Garzón muger de 
Nicolás Porrero Masón, vecinos 
de Víllamaüan, contra la que es
toy siguiendo causa criminal por 
hurto de patatas en una tierra 
de Doila Saturnina Posadilla de 
la misma vecindad, el dia t rein
ta de Julio último para que com
parezca en este Juzgado ó en la 
cárcel del partido á responder á 
los cargos que contra la misma 
aparecen en dicha causa, pues 
de no verificarlo dentro de trein
ta dias, so sustanciará en su re-
veldia y contumacia, entendién
dose las diligencias con los Es
trados del Tribunal. Dado en 
Valencia de D. Juan á veinte y 
seis do Enero de m i l ochocien
tos sesenta v nueve.—Manuel 
Martínez Garrido.—Por su man
dado, Vicente Blanco. 

Imprenta de ¡Uiñon. 


